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Certificado: RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2021_11903830 - C.C.8570004-
RAD. 08001310500220200013100

Comunicaciones Oficiales <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co>
Lun 18/10/2021 23:37
Para:  Juzgado 02 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Este es un Email Certificado™ enviado por Comunicaciones Oficiales.

Buen día 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
 
En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 806 del 04 de Junio de
2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

En especial el artículo 1 establece: “Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria
en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y
disciplinaria (…)”. 

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado dentro del
siguiente proceso: 

Proceso N.º: 08001310500220200013100 
Demandante: EVARISTO MARTINEZ CANTILLO 
Identificación: C.C. 8570004 
Oficio N.º: NO REGISTRA del 14 de diciembre de 2020 
Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 

Gracias por su colaboración,

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso
único y exclusivo para el envío de respuestas a requerimientos judiciales. Este correo electrónico NO se encuentra
disponible para la radicación de requerimientos judiciales o acciones de tutela por parte de los Despachos Judiciales, así
como tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos. Es preciso señalar, que la radicación por parte de los
Despachos Judiciales se debe continuar efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

Cordial saludo 
  

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

mailto:comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co
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            RELACIÓN DE NOVEDADES REGISTRADAS
Número Aportante: 17017200012 P 11 ZONA FRANCA INDUSTRI AL
Afiliación Novedad Fecha Día Salario T.A. Seguros Nnc Aud E Inc Dec Fte Anti Ac027 User

000170303262   Ingreso 1981/02/16 42 21.420$ 1 P.S.R 20  100 dcan_fpulido
      000170303262   Retiro 1981/12/30 35 21.420$ 1 P.S.R 20  100 dcan_fpulido

      000170303262   Ingreso 1982/01/01 28 30.150$ 1 P.S.R 22  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1982/03/01 28 30.150$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1983/02/01 28 39.310$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1984/03/01 35 47.370$ 1 P.S.R 12  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1986/06/01 28 54.630$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1987/04/01 35 70.260$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1988/03/01 35 89.070$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1989/02/01 28 111.000$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1990/02/01 28 136.290$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1991/02/01 28 165.180$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1992/06/01 28 215.790$ 1 P.S.R 11  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1994/03/01 30 321.294$ 1 P.S.R 0  100 dcan_fpulido
      000170303262   Cambio de Salario 1994/06/01 30 411.859$ 1 P.S.R 0  100 dcan_fpulido
      000170303262   Pago Hasta 1994/06/30 30 411.859$ 1 P.S.R 0  
      000170303262   Retiro 1994/12/31 35 411.859$ 1 P.S.R 110  1 Deu 1 2 dcan_ggarzon

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
            

Número Aportante: 17018401229 P 12 SERVICIOS DISPONIBLE S LTDA
Afiliación Novedad Fecha Día Salario T.A. Seguros Nnc Aud E Inc Dec Fte Anti Ac027 User

000908570004   Ingreso 1994/07/01 31 411.800$ 1 P.S.R 11  
      000908570004   Retiro 1994/10/24 24 411.800$ 1 P.S.R 11  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE

Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días Licencia Simultaneas Neto Observaciones

17017200012 ZONA FRANCA INDUSTRIAL 1981/02/16 1981/12/30 318 0 0 318
17017200012 ZONA FRANCA INDUSTRIAL 1982/01/01 1994/06/30 4,564 0 0 4,564
17018401229 SERVICIOS DISPONIBLES LTDA 1994/07/01 1994/10/24 116 0 0 116

------------------------------------------------------------------------------------------
TOTAL DÍAS COTIZADOS: 4,998 0 0 4,998
TOTAL SEMANAS: 714.0000
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento  : 8570004 - C    M Fecha. Nac. :  Radicado En  : 2021/10/12
Solicitante    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO  Grabado En   : 2021/10/12 10:48 AM
Dirección      : DESPACHOS Impreso En   : 2021/10/12 10:48 AM
Teléfono       : Expediente : Usuario          : apceliss

SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 8570004 - C Sexo : Masculino Relación : 111122021-1689 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO DESTINO : OFICIAL
Fecha Nacimiento : 1955/01/22
Afiliaciones            : 000170303262 000908570004
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sistema Historia Laboral
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RESUMEN DIAS PAGADOS POR SALARIO

Desde Hasta Salario Días Semanas

1981/02/16 1981/12/30 21.420$ 318 45.4286
1982/01/01 1982/02/28 30.150$ 59 8.4286
1982/03/01 1983/01/31 30.150$ 337 48.1429
1983/02/01 1984/02/29 39.310$ 394 56.2857
1984/03/01 1986/05/31 47.370$ 822 117.4286
1986/06/01 1987/03/31 54.630$ 304 43.4286
1987/04/01 1988/02/29 70.260$ 335 47.8571
1988/03/01 1989/01/31 89.070$ 337 48.1429
1989/02/01 1990/01/31 111.000$ 365 52.1429
1990/02/01 1991/01/31 136.290$ 365 52.1429
1991/02/01 1992/05/31 165.180$ 486 69.4286
1992/06/01 1994/02/28 215.790$ 638 91.1429
1994/03/01 1994/05/31 321.294$ 92 13.1429
1994/06/01 1994/06/30 411.859$ 30 4.2857
1994/07/01 1994/10/24 411.800$ 116 16.5714

--------------------------------------------------------------------------------
                                TOTALES 4,998 714.0000

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ESTADO DE CUENTA DE LAS EMPRESAS A TRAVÉS DE LAS CU ALES COTIZÓ

Aportante                                                                                                    Tipo Deuda Desde Hasta Deuda IVM Deuda EGM Deuda ATEP Deuda FSP Total

17017200012 P 11 ZONA FRANCA INDUSTRIAL  1994/07/01 1994/12/31Debido Cobrar 92.128,00$132.563,00$734.307,00$1.729.657,00$ 2.688.655,00$
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IVM: Pensión  -  EGM: Salud  -  ATEP: Riesgos  -  FSP: Fondo Solidaridad Pensional

Documento  : 8570004 - C    M Fecha. Nac. :  Radicado En  : 2021/10/12
Solicitante    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO  Grabado En   : 2021/10/12 10:48 AM
Dirección      : DESPACHOS Impreso En   : 2021/10/12 10:48 AM
Teléfono       : Expediente : Usuario          : apceliss

SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 8570004 - C Sexo : Masculino Relación : 111122021-1689 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO DESTINO : OFICIAL
Fecha Nacimiento : 1955/01/22
Afiliaciones            : 000170303262 000908570004
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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RELACION DE LOS NOMBRES DE NOVEDADES NO CORRELACION ADAS
================================================================================================================================================================================================================================================================
Aportante Td Ta Afiliacion Taf Nv  FechaNv Salario 1er.Apel lido 2do.Apellido 1er.Nombre 2do.Nomre Or.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17017200012 P 11 170303262 A 1 1981/02/16 21,420$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

2 1981/12/30 21,420$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

1 1982/01/01 30,150$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1982/03/01 30,150$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1983/02/01 39,310$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1984/03/01 47,370$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1986/06/01 54,630$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1987/04/01 70,260$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1988/03/01 89,070$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1989/02/01 111,000$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1990/02/01 136,290$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1991/02/01 165,180$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1992/06/01 215,790$ MARTINEZ CANT EVARISTO cm

3 1994/03/01 321,294$ MARTINEZ CANTILLO EVARISTO cm

3 1994/06/01 411,859$ MARTINEZ CANTILLO EVARISTO cm
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
cm: Corrección Manual  -  hb: Histórico Borrado  -  nnc: Novedad No Correlacionada  -  desc: Novedad No Correlacionada Descartada

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS: 1994/12/31
USUARIO QUE CAPTURA: Celis Sa  Angie Pa  USUARIO QUE CORRIGE

Responsable Revisión Historia Laboral

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LEYENDAS:

Documento  : 8570004 - C    M Fecha. Nac. :  Radicado En  : 2021/10/12
Solicitante    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO  Grabado En   : 2021/10/12 10:48 AM
Dirección      : DESPACHOS Impreso En   : 2021/10/12 10:48 AM
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SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 8570004 - C Sexo : Masculino Relación : 111122021-1689 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : MARTINEZ CANTILLO EVARISTO DESTINO : OFICIAL
Fecha Nacimiento : 1955/01/22
Afiliaciones            : 000170303262 000908570004
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
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Cédula de Ciudadanía
8570004
EVARISTO  MARTINEZ CANTILLO

Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

22/01/1955
01/07/1994

12 octubre  2021
octubre/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRI 16/02/1981 30/12/1981 $21.420 45,43 0,00 0,00 45,43

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRI 01/01/1982 30/06/1994 $411.859 652,00 0,00 0,00 652,00

 17018401229  SERVICIOS DISPONIBLE 01/07/1994 24/10/1994 $411.800 16,57 0,00 0,00 16,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

714,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 714,00

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  412-Oct-2021  a las  10:49:47Impreso Por Internet el :



8570004C EVARISTO  MARTINEZ CANTILLO

octubre/2021
12 octubre  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 16/02/1981 318$  21.42030/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/01/1982 59$  30.15028/02/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1982 337$  30.15031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1983 394$  39.31029/02/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1984 822$  47.37031/05/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1986 304$  54.63031/03/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/04/1987 335$  70.26029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1988 337$  89.07031/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1989 365$  111.00031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1990 365$  136.29031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1991 486$  165.18031/05/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1992 638$  215.79028/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1994 92$  321.29431/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1994 30$  411.85930/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/07/1994 -184$  411.85931/12/1994 Periodo en mora por parte del empleador

 17018401229  SERVICIOS DISPONIBLES LTDA 01/07/1994 116$  411.80024/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

2 de  412-Oct-2021  a las  10:49:47Impreso Por Internet el :



8570004C EVARISTO  MARTINEZ CANTILLO

octubre/2021
12 octubre  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

3 de  412-Oct-2021  a las  10:49:47Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  412-Oct-2021  a las  10:49:47Impreso Por Internet el :
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Bogotá D.C., 08 de julio de 2020 BZ2020_6617301-1393240

Señor (a)
EVARISTO  MARTÍNEZ CANTILLO
Carrera 64 No. 86 - 226 Apartamento 303 Edificio Villa Del Rio
Barranquilla, Atlántico

Referencia: Radicado No. 2020_6568154 del 08 de julio de 2020
Ciudadano: EVARISTO  MARTÍNEZ CANTILLO
Identificación: Cédula de Ciudadanía 8570004
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(...) Me sea aceptado el TRASLADO al Régimen de Prima
Media administrado por COLPENSIONES (...) 2. Me sean trasladados los tiempos y salarios cotizados
en pensión a la AFP Porvenir (...)”, se informa que la circular 019 de 1998 emitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de
régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del
correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos
privados o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones
realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47
años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber
recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir
de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no



Continuación Respuesta Radicado No. 2020_6568154 del 08 de julio de 2020

2 de 3

podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento
(público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad
o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la
Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en
documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte,
es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un elemento
probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que declare la
falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible activar ninguna la afiliación al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida, como tampoco recibir los aportes realizados en la AFP.

Ahora bien,  con respecto a la petición relacionada con: “(…) se sirvan elaborarme una proyección de
mi mesada pensional en este entidad (…)”, se informa que una vez validadas nuestras bases de datos
pudo determinarse que usted se encuentra a menos de 10 años para pensionarse y teniendo en
cuenta la Ley 1748 de 2014, y el numeral 3.13.1.1 de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia
Financiera de Colombia, no es procedente brindarle la doble asesoría, proceso en el cual se le
realizaría la proyección pensional solicitada.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que siendo la Ley 100 de 1993 con sus modificaciones la
que establece las condiciones para que un afiliado al Régimen de Prima Media, acceda al
reconocimiento de las distintas prestaciones en el contempladas, como la pensión de vejez; es tarea
de Colpensiones adelantar el estudio, reconocer la prestación, incluirla en la nómina de pensionados
y efectuar el pago correspondiente, una vez el afiliado cumpla con los requisitos dispuesto en la
norma para acceder al reconocimiento.

Por lo tanto, se puede afirmar que Colpensiones se encuentra facultada para determinar y suministrar
la información relacionada con la forma de liquidación y el cálculo de una prestación a la que
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eventualmente tendría derecho un afiliado, sólo en el momento en que éste solicite el
reconocimiento pensional, previo cumplimiento de requisitos legales.

Finalmente, vale la pena recordar que en el RPM solo se exige el cumplimiento de dos requisitos para
adquirir el derecho pensional de vejez los cuales son haber cotizado un mínimo de 1300 semanas y
cumplir con la edad requerida, para el caso de los hombres 62 años y de las mujeres 57 años.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Proyectó: DAHERNANDEZ
Revisó:































































































Cédula de Ciudadanía
8570004
EVARISTO  MARTINEZ CANTILLO

Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

22/01/1955
01/07/1994

11 octubre  2021
octubre/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRI 16/02/1981 30/12/1981 $21.420 45,43 0,00 0,00 45,43

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRI 01/01/1982 30/06/1994 $411.859 652,00 0,00 0,00 652,00

 17018401229  SERVICIOS DISPONIBLE 01/07/1994 24/10/1994 $411.800 16,57 0,00 0,00 16,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

714,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 714,00

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  411-Oct-2021  a las  08:01:45Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 16/02/1981 318$  21.42030/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/01/1982 59$  30.15028/02/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1982 337$  30.15031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1983 394$  39.31029/02/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1984 822$  47.37031/05/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1986 304$  54.63031/03/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/04/1987 335$  70.26029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1988 337$  89.07031/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1989 365$  111.00031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1990 365$  136.29031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/02/1991 486$  165.18031/05/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1992 638$  215.79028/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/03/1994 92$  321.29431/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/06/1994 30$  411.85930/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17017200012  ZONA FRANCA INDUSTRIAL 01/07/1994 -184$  411.85931/12/1994 Periodo en mora por parte del empleador

 17018401229  SERVICIOS DISPONIBLES LTDA 01/07/1994 116$  411.80024/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

2 de  411-Oct-2021  a las  08:01:45Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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